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MINISTERIO 
DE EDUCACIONY CIENCIA , 

ORDEN de 23 de marzo de 1967 por la que se esta,.
blece el Servicio de Orientación Escolar de Ense
ñanza Media. 

Ilustrísimo sefior: 

La Ley de Ordenación de la Ensefianza Media en sus artiou
los 115 y 117 dispuso la creación de un Servicio de Orientación 
Escolar o Psicotécnica en la Ensefianza Media, e incluso precisó 
algunas de sus actividades. La organización que, en cumplimien
to de esas normas, venía rigiendo ha>sta ahora, contenida en .a 
Orden ministerial de 28 de febrero de 1959 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de abril), debe ser modificada para acomo
darla a las necesidades y a; los medios aotuales de la oríenta
ción escolar y para extenderla al mayor número pOSible cte 
Centros de Ensefianza Media, con independencia de los servi
cios de orientación profesional en sentido estricto que dependen 
de otros Orga:nismos del Departamento. 

Por todo lo cual, en ejecución de lo dispuesto en el Decreto 
número 497/1967, de 2 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 20), y una vez que se ca dado cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 129 y 130 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, 

Este Ministerio dispone : 

r. SERVICIO DE ORIENTACIÓN ESCOLAR 

Se crea en la Dirección General de Ensefianza. Media el 
Servicio de Orienta'CÍón Escolar. 

II. FINALIDAD 

Serán fines de este Servicio: 

a) Prestar a los alumnos de Ensefianza Media la ayuda ne
cesaria para el mejor desarrollo de su personalidad y el m~or 
aprovechamiento de sus estudios, teniendo en ouenta sus apti
tudes e intereses. 

Esta ayuda se concretará en las siguientes activida:des: 

1. Orientación escolar para gular a los alumnos en sus es
tudios y en el uso de las técnicas y de los medios de IlIPrendi
zaje más a:decuados a sus pOSibilidades y aspiraciones. 

2. Orientación personal para facilitar la integración de los 
alumnos en los Centros, asi como su adaptación a la vida esco
la:r. y social, y ayudarles a resolver en su caso sus problemas 
personales. 

3. Orientación vocacional de los alumnos al término de cada 
uno de los ciclos de la Ensefianza Media en orden a sus estudios 
ulteriores. 

b) Orientar a los padres para; que, con su adecuada actua
ción familiar, facilLten y estimulen en sus hijos el desarrollo de 
sus facultades, su perfección personal, la adquisiCión de conoci-
mientos y la integración social. . 

o) Asesorar a:l Centro en la selección, formación, promoción 
y evaluación de sus alumnos, mejora de las técnioas de apren
dizaje y métodos educativos y en la solución de problemas de 
motivación, de adaptación y de higiene mental. 

IIr. ACTIVIDADES 

Pa:rael oumplimiento de los fines indicados el Servicio de 
Orientación Escol8lt' procurará el mejor conocimiento de cada 
ailumno y les proporcionará a él y a su f·amllia la información 
necesaria sobre las diferentes opciones que se le pueden ofre
cer a 10 la:rgo de los estudios. 

IV. CONOCIMIENTO 

En el acopio de datos para el diagnóstico psicológico y para 
, el control de la evolución y del rendimiento escolar de los alum
nos se dará partiCUlar valor a las calificaciones y a; los exáme
nes escolares, a la observación directa del alumno, a su expe
diente escolar, a los contactos con los pa:dres, a las entrevistas 
con el propio alumno, a los tests y a los exámenes médicos. 

Asimismo se procurará obtener la mayor cantidad de datos 
referentes a los factores ambienta;les, a la integración social '1 

escolar de los alumnos en el Centro y a los hábitos y métodos 
de estudio que posean, para determinar su idoneidad, y, en su 
caso, los medios de corrección. 

V. INFORMACIÓN 

El Servicio de Orientación ES(olar notificará periódicamente 
a las familias su estimación de las aptitudes, preparación, inte
reses, necesidades, limitación y personalidad de los alumnos; 
orientará 9i los padres sobre el establecimiento de unas sanas 
re;laciones fa..'lliliares y la previsión y corrección de problemas 
evolutivos, de adaptaCión . y de disciplina de los hijos; final
mente orientará a los escolares y a sus padres sobre las exigen
cias persona:les de los estudios ulteriores que se ofrezcan a la 
opción de los alumnos. . 

A estos efectos el Servicio de Orientación Escolar utilizará 
el boletin o ficha individual que refleje los datos del alumno, 
organizará entrevistas individuales, coloquioS y conferencias para 
la informa:ción de los padres y ~ servirá, en la medida de lo 
posible, de los distintos medios de comunicación social. 

VI. ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO EN LOS INSTITUTOS 

En los Institutos de Ensefianza Media el Servicio de Orien
tación Escolar estará constItuido, bajo la inmediata dependen
cia del Director del Centro, por los siguientes miembros: 

1. El Jefe del Servicio de Orientación Escolar, que será 
necesariamente un Profesor deslgna:do por la Dirección Gene
ral de Ensefianza Media, a propuesta del Director del Instituto 
y previo informe de la Inspección. A la propuesta deberán ser 
unidos los informes del Consejo de Dirección y del Claustro. 

2. Los Delegados de grupo previstos en las normas de go
bierno de los Insti.tutos, que a<,tuarán a estos efectos como 
Consejeros pedagógicos del Servicio, limitándose su actuación 
a lo que concierne a los al,umnos de su respectivo grupo. 

3. El PsiCÓlogo o Profesor encarga:do del Gabinete Psico
técnico. 

4. El Médico del Instituto. 
5. Cuando eF el Centro exista. y esté prevista una plaza de 

Asistente Social, éste actuará también en el Servicio de Orien
tación Escola:r. 

El Servicio será gratuito para los alumnos. 

VII. ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO EN LOS CENTROS NO OFICIALES 

En los Centros no oficiales de Ensefianza Media: el Servicio 
de Orientación Escolar cumplirá la final1dad y desarrollará las 
actividades que esta Orden determina, si bien la organización 
del mismo se adaptará a las circunstancias pecul1ares de cada 
uno. 

VIII. CONSEJO VOCACIONAL 

Al término de cada uno de los ciclos de la Enseñanza Media 
el Servicio redactará un informe en el que se refleje el resultado 
de la orientación escolar del alumno. que concluirá con un con
sejo de orientación vocacionaJ. en orden a la posible proeecución 
de los diversos tipos de estudios ulteriores. 

El texto íntegro del informe ~rá enviado a los 'Padres o tu
tores del alumno, y una copia, limitada estrictamente al con
sejo de orientación vocacional, será incorporada 811 expediente 
personal del interesado. 

Otra copia; será remitida al Lnstituto Nacional de PSicología 
Aplicada y PSicotecnia, a través del Instituto Provincial respec
tivo, para su conocimiento y valoración. 

IX. INSPECCIÓN 

La InspecCión de Ensefianza Media ejercerá respecto del 
Servicio de Orientación Escolar las funciones que le atribuye 
el articulo 63 de la Ley de Ordenación de ·aa Ensefianza Media. 

NORMAS FINALES 

Primera.-Ei Inspeotor Jefe de Servicios Pedagógicos de la 
Irispección de Ensefia;nza Media queda encargado de la organi
nización y coordinación de actividades del Servicio de Orientación 
Escolar. 

Segunda.-Los Ga,binetes y Servicios psicotécnicos o de orien-
1iaoión psicotécnica existentes en la actualida:d en los Institutos 
de Enseñanza Media qUedarán integrados, desde la entrada en 
vigor de esta Orden, en el Servicio de Orientación Escolar del 
propio Instituto, que se organiza.rá conforme a las presentes 
normas. 

Tercera.-Los CentrQs reConocidos de Ensefianza Media im
plantarán el Servicio de Orientación Escolar dentro del pre-
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¡ente @.ño académico, según lo dispuesto en ,,1 articulo primero 
del Decreto número 497 / 19f7. de 9 de marzo en curilQ (IBoletín 
Oficial del Estado» de: 20), 

Cuarta.-La Dirección General de Enseñanza Media dictará 
1ª!1 feliPl\.lIlÍQneS n~OOliarifl.~ p~l'¡3. hl ori~Il1~ació~ íntltfpa del 
,SliIrvic!p QIl OriQnt~ol(m 1i1scollU' y IIMptMIÍ llul!-ntl!Jl meqjdl!-s 
SQl\n pllftiIl*mtlll! PMtl ~\.l major funllirmlmliento, , 

QuiIltll.~\.le4~1l ¡:IerOiM1tl~ 11!- Onllm miml'wrlp,1 qe liR all fl!" 
bTlilm QII 1900 ("Up~tln OtlQial aal ~S1;ado» QIl laa ao arbrm, q\.!tl 
QfIJªJliZ<¡ 111 ServicirJ <lll Ol'illn~ación EiOOlllf pA-ra lp, H:nittlllmi 
Mt!(ij~. y Ilulmt¡¡,s ai¡¡PQliillíonas dQ íi\.lM fl!-nRO o lIlfarior a (11 lile 
opongan Il lo ctisPUllsr,o en la pre¡¡enti¡ Or(len, . 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dioi guarde a V. l . muohoilañ08. 
Madrid. 2:1 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director illIll!rp,1 de En!MIñllnia MClCiiiW. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

r;ORRIilOCIOl'/ 41! /3rrfltas a/3 lu Rf.lllolución de la 
Pir/3cpjpn General ae OragnaciÓ1t cUtl Trabajo por 
la que se aprueba el Convllnlo OOlflctivo SimUcal 
Interprovincial ( zona Norte) , de la Industria Azu
carera. 

PadecidO error en la iIl&!rción de la oitada ~lucl6n publi
cada en 01 ~OletÜ1 Ofioial d1'tl Estado» núnlero 66, de fecha 
1'7 de marl!lo de 19&'1, se trBJlilcribe a continuación la oportuna 
rect1ficlj,ción: 

liln la PMIn~ ~OOO. ¡¡(lg1.mau. polunlll~, J\puCjrQo QPt(l.yo, linea 
Qtnlimp" dondi! (ÜCCl: l· •. el dertiPp'o all p,¡¡lienala¡ al tr(l.b"jo ... 1, 
dllDt! aacir: 1 .. • el dereclw IIn CI;UiO de I\oWlfinoilloi al t.rabajp ... ». 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 13 de marzo de 1967 por ln que se 
nombr" e7J virtud a/1 poncur,o-oppotWOO Prpf~,Qf' 
agregado de «Termo logia» (Departamento de Ter
mOWgí") all 1U FapultfUi. IUI C'fJ11oiIJl a/l l" lln'per
Iicla4 411 Baroe1onfl a aon Man.Ufll ~tlmpra Oarra~a. 

11mQ. Sr,; liln vlrtoo He ooncurlilM>po¡¡!¡;¡oo, 
1!!ste Ministerio. ha resuelto nombrar a don Manuel Zamora, 

Carranza Profesor agregado de «Termologla» (Departamento de 
Termología) de la Fa.cult4lrd de CienciM ae la Universidad de 
Barcelona. en las condioioneb ostablecidM en los , articulos octa
vQ y poyem>. ae IjI. ~ B;J1l9ti5, ¡:le 17 de jl@). ,wbre eIItrllc~ura 
de Iª* lI'lWult!1dalJ Vniver&ltq,riMl y mi Pl'ofeeor/!4o, y 9O11 lOIl emo
lumento.s que B1l8\ln liquIdación l'tltrlamentaria le cOfr~n<t811, 
de acuerdo con lit Ley 3,lIUI6fi. d. , de ma.yo, lIobre Retl'lDuciouea 
de IQ/I lI'unclÓlliU'ip,s de lj1. Mm1nIJ, tración Oivil del lIl¡¡tlldo. Y 
demás disposiciones cOffiJPlemfntllol'ilUi. 

.Lo dl,p a V. l. pa.ra. iU o~noBimhmt.o y et6Qtos. 
OiQl iUlU'Qo a. V. l. muol1Ol1 ~. 
MAdrW, 154ft IlW'W (le 1~67. 

LOlW\ T..J\MAYO 

Ilmo. Sr. Director general (le ~et'Umlla. t1nlve¡:¡¡lt4ria. 

ORDiN ae lB 4f! rnarifO dlJ 1'67 pw lli qUf ~e "prue
ba ~I e;wediente ~ Q1l9sicione, " c4t~ara# cW .l't. 
sica y Qtdmica) de CentrOs dependientes de ' la 
Dirección Gen~rli1 de Emeñanza Media y se nom
bra a los oPositores propuestos por el Tribunal . 

Ilmo. ar.: .\ pJ'ollue8t!\ I1Iil Tribunal ele ºpo¡¡ioioJli~\. turllQ n
'brl, a oú,ttdra¡¡ IW IFí8icjl, f Qufmic~» ae .lmtítuto$ ~"IWÚ)n~3 
de Enseftanza Media, . 

li:Ste l\filÚSt.eriO h¡¡. resuelto: 

1,0 Aprobar el 4txp~u.ent. de l~. PpollioiQllBlI, tUl'no libPe;,, ' 
c.tedr~i dI' IFísic¡\ y Qutmif~»¡ Clonvooa41'4 par Orden de 1 de 
jullo de 1966 <<<Boletín atlclal ~81 lIlstp,doll 4t!1 6). a.Q Nombrar, {tll vírtud de POO3Wión. Oa,t.(¡drátiMII numerMÍQII 
de «Física y Quimica» de Institutos Nacionales de EIlSQfiama 
MtKli!l, IlP 1011 de¡¡t.!noJi q\.lll se inai(:an ., POf ell pfdlm (le ~OJl1.U!sta 
formulada por el Tribunal, ro los oposit<lres qUe ji, continuación 
se -indican, a los que se asigna el número de Registro personal 
que para cada uno de ellos se menciona: 

AI0EC1927, don Angel Tri.nidad Mateos. para la Sección Dele
gada de Manises. Fecha de nacimillnto. 6 d@ 4illi@mbre dQ 1.935. 

AlOECI928, don Raúl Berrojo Jario. para la Sección Delegada 
<111 I\l~lé F@llna 'at! IllWimlllnta, al! Qe illpt\@mbnJ <i(! l~31i. 

P(lI~~1\ ~1I6¡¡,~~~g!:~~Ja~ri:.~ecg:,. X::m~~~i~~ 
febrero de 1942. 

AI0EC1930, don Antonio Sánchez González, pan el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media femenino de Cuenca. Fecha de 
nacimllmto, 19 de ootubl'lIde 1999. '. 

AI0EC1931. don Ricardo Ferrus Camilleri, para el Instttuto 
Nacional de E~f¡aIUlla Media· de Yecla. )\eoha de nac1m1ento, 26 
di! enllro dI;! 19S8. 

AI0ECllI'S\l. Mñ~ l\4liríl\ del OM'Ill~P IWm4Iro RolllÍ, Pirre. la 
SfiCC¡ón p.,11lll1Ulp, dfl I{uelva. Fechl\ da IlIWirnllimro, l! de m~ 
de l&34, ., 

AlOEC19S3, dop¡¡, Mp,ría Begotlí\ Velasco Ortega, P!l-ft\ la ~ 
ción Delegada masculina de Ba8aur1. Fecha de naclm1tnto, 19 
de enero de 1941. 

Al{}EOI9S4., don JOié MIll'Ía Arias Qulntalros, P1U'a la 8ectlión 
Deerado. mixta all LII Ooruña.. ¡;Whp, de naoimi'tlIlto. !I de fe
brero de 1933. 

AI0EC1935. don Juan Hernández Alvaro. para el Instituto Na
ciono.l 41l 1ilnlil!tlp.Il~P. Me4, la. IllllliUulillQ do JIt~Il. F8OhPo ele naci
miento, 1 alt julio de t~5. 

S.O Que todos los OatedráticolI nombf~9s ingresen f'n el 
Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Imtitutos Nacionales de 
Enist\a'IUla Media con el sualdo y demái emolumento. que según 
liqutdacióll l'lIilamentarip, }(l1I (I(Ifl'\illJ)()n<1l\, do aou,l'iSQ 1101\ la 
l¡ey Sl/l.OO¡;, de, de mayo, sobre retriQuo1C)lltlll da l()ll fUnCWnlllltl8 
de la Administrajl¡(¡n Oivil dfll E;§tll4o, . 

4.° Declarar desiertas las cátedras no provistas de los Ins
titutos Nacionales de Enseñ¡:¡.Wi¡:¡' Media. de Bé.iar. Osuna. Peñ~ 
rroya-Pueblonuevo, ValdepeñM, y Secciones Delegadas de Adra 
<.\lmería). Agu.i!ar de la Fl'oIltera <Córdoba), Agullas (Mur~la), 
AlllantB.fllla (}4:\lfcia), Alc~ar de 8Im Juan (Oiudad ~ell;l) Alque
ríai lMurcia), Benjaján (Murcia), Berja (.\lmerla.). BoYillloB Par 
<lalO,andado (Hutllva>. C¡¡.ntori.¡¡. (A1wJlría). C11lvillento (A,l1o .. ~) 
FabM'o (~(m). Q\.ladi" CGrlml\da1. I¡rWi\:!p,da (B,","lP,PJ), I.oRS 
Palmas de Gran Canaria, Laja (qflllaltfÜ, ¡:'~Il3 (OQfdoba,), 
Madridejos (Toledo), Monforte de Lemos (Lugo), PoZóblanco 
(Córdoba), Puente GelÚl (Córdoba). Reinosa (Santander). Ron
da (Málaga), Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Santomera (Mur
cia), Tomelloso (Ciudad Real), Tortosa (Tarragona) . Torrepa
chlHlO (l\4urp!p.) i lJtr~rq, <ievill¡¡.), VU!¡¡,.I'QI\ a~ ~UgQ Y Zp.fra CB~ 
dMQII¡) ,OUya f\.l'~\.lfll pfPvimón se anunci1U'1Í p,l ' turno qu~ OQl'reS
PQIld~. 

l-(l digo a V. I. p84''' su conocimiento y demá!l efeotoll. 
Dioll iuard .. 1\. V. r. mu~llt>s afi()jl. ' 
J.II1ldl'Jd, 16 do mllof~ de 1967. 

I,¡ORA TAM,AYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 


